
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Interlocutorio 1890 

Proceso VERBAL SUMARIO- PERDIDA DE LA POSESION 

MATERIAL. 

Demandante HERNAN HORACIO URIBE DURANGO 

Demandado 
HERNAN DE JESUS ALARCON 

ESCOBAR. 

Radicado 05001 40 03 001 2022 01111 00 

Asunto ADMITE DEMANDA. 

 

Satisfecho los requisitos exigidos por el Despacho en auto anterior y toda vez que la 

presente demanda reúne los requisitos de los arts. 82 y s.s. del C.G.P., y el art. 384 del 

C. G. Pel Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la presente demanda con trámite de VERBAL SUMARIO- 

PERDIDA DE LA POSESION MATERIAL respecto de  la motocicleta de placas VCW-

66C promovido por HERNAN HORACIO URIBE DURANGO en contra de HERNAN 

DE JESUS ALARCON ESCOBAR y demás personas INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por el artículo 390 del C.G.P. córrase 

traslado a la demandada por el término legal de diez (10) días para que la conteste si a 

bien lo tienen, para lo cual se le hará entrega de la copia de la demanda y los anexos. 

Notifíquese el presente auto en la forma establecida por los arts. 291, 292 y 293 del C. 

G. P. o de acuerdo con la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

2. TERCERO: Se ordena el emplazamiento de HERNAN DE JESUS ALARCON 

ESCOBAR y demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir 

en el proceso VERBAL SUMARIO PERDIDA DE LA POSESION MATERIAL respecto 



de la motocicleta de placas VCW-66C. Inscrito en la Secretaria de Tránsito y 

Transporte de SABANETA ANT., a fin de que se presenten a notificarse 

personalmente del presente auto. por medio del cual se admitió la demanda de la 

referencia promovida por HERNAN HORACIO URIBE DURANGO, para lo cual se 

procederá con la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del 

proceso y el Juzgado que lo requiere conforme el  Art. 10 de la Ley 2213 de junio 13 

de 2022 en el registro único de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en medio escrito y con la advertencia que el emplazamiento, se entenderá surtido 15 

días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

CUARTO:. El demandante actúa en causa propia en razón de la cuantía.  

 

 

                                                               NOTIFÍQUESE 

 

 

Jdmv  
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